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~gundo.-De acuerdo con lo díspuesto en el artículo 84 de
la vlgente Ley de Concentraeión Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículós 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de ,julio de 1968. se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado artículo 23 de la mencionada Lf'Y de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacclón de 10:'\ proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este plan serún de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parce1arin v Ordpnación Rural
y se ajustarán a los siguiente,\; plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Pn:~sentación de proyecto5,
1 de enero de 1970; terminación de las obras 1 de diciembrf
de 1970

Red. de saneamiento.-Fechas limitE's: Presentación de proyec
tos, 1 de enero de 1970; terminación de la.s obra.s, 1 de di
ciembre de 1970.

Cuarto.--Por la Dirección General de Coloni~ación y Orde
":lación Rural se dictarán las normas pertinentes para la. me
Jor aplicación de cuanto se dispone en 18 presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para sn conocimiento y efeetos
oportunos.

Dios guarde a'VV. Il. muchos aúos.
Madrid, 22 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilrnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Dil'f'c,tm ge·
neral de, Colonización y Ordenación Rnra!.

ORDEN de 22 de octubrf,' de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Te1Titoriales y Obras
de la zona de concentracion parcelana de Villa
nueva de presa 'JI Presa (Vizcaya)

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 30 de enero de 1969 se declaró
de utilidad pública la concéntración parcelaria de la zona de
Villanueva de Presa y Presa (Viz,cava), de la Comarca de 01'
denodón RUral de] Valle de Carrania.

En cumplimiento de lo dispuest.o en la U"v de Concentra.
ci.ón Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obra$ de la 7.ona de Villanue
va de Presa y PTesa (Viz'CaY8,). Examinado el r:eferida plan. este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
d.ebidamente clasificadas en los grupos que det.erminan los ar
tICulas 2'3 y 24 de la L€y de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968. y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentraeión parcelaria se obtengan los mayo
res beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disPoner:

Primero.---..se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villanueva de Presa y Presa (Vizcaya),
cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública
por Decreto de 30 de enero de 1969.

Segundo.-De aCUerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Pareelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 19'62. modificado por los artículos 23 y
24 de la Ley d-e Ol'denación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera Que 'dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ej€cución de las
obras incluidas en este plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria V Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos: '

Redes de caminos.-Fechas límitRS' Pr-esentación de proyectos,
1 de enf'l'O de 1970; terminación de las obras, 1 de septiem~
bre de 19"70.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde~
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV. TI. muchos aúos.
Madrid, 22 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBH.ONA

nmos. Sres. Subsecrtario de este Departamento y Director ge
nera.l de Colonización y Ordenación Rural.

•

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
aprueba el PI-an de Conservación de Suelos de la.
finca «La Torquera». del término m.unicipal de
Aldeanueva de Ebro, en la provincia de Loyroño,

Ilmo. Sr.: A mstancia de los arrendatarios de la finca «La
Torquera». del término municipal de Aldeanueva de Ebro (Lo
groilo), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con
los correspondientes inff)rmes técnicos, que en la misma concu
rren circunstanCias que aconsejan la realización de obras. plan.
taciones y iabores necesarias para la conservación del suelo
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conserva,.
ción de Suelos un Plan. de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley
de 20 de julio de 1955, al que ha dado el propietario su confor
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en
los articular, segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca. de una eKtensión de 90-69-00 hec
túreas

Segundo.-EI presupuesto es de 814.967,49 pesetas, de las que
300.386,56 pesetas serán subvencionadas v las restantes 514.580.93
pesetas serán a cargo del propietario,

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos. así como para
adaptarlo en su ejecución II las 'características del terreno y a la
explotación de la finC9 afectada, fijar el plazo y ritmo de la
rea!i7.ación de las obras y para efectuarlas por si y por cuenta
del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchlls aúos.
Madrid, 28 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la. que se
ap-rueba el Plan de Conservación de Suelos de las
(rncas ((Cañada Honda» y «La Lomica». del término
municipal de Gabia la Grande, en la pravincia de
Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios de las fincas «Ca~

ñada Honda» y {(La Lomica,>, del término municipal de Gabia la
Grande (Granada), se ha incoado expediente en el que se ha
justificado con los correspondientes informes técnicos. que en las
mismas concurren circunstancias que aconsejan la realizacIón
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserv9;'e1on
del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por el Servicio dé
Conservación de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado los interesados
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de
julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de las citadas fincas, de una extensión de 22w 96-50 hec.
táreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 137,982.63 pesetas, de las que
112.235.07 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 25.747,56
pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimiento de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelas, así como para
adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del terreno y a la.
explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo de
realización de las obras, y para efectuarlas por si y por cuenta
de los propietarios en el caso de que éstos no las realicen.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
.Madrid, 28 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 28 de octubTe de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «El Hecho Alto», del término municipal de
La Rambla. en la provincia de Córdoba.

Ilmo. -Sr.-:-A- instancia del-p-ropietario de la finca «El Hecho
Alto». del término municipal de La Rambla (Córdoba), se ha in
coado expediente en el que se ha justificado que los correspon
dientes informes técnicos que en la misma concurren, circuns~

tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y
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labores necesarias para la conservac:ioD de! :)Uel(' agrícola, y a
tal fin se ha elaborado púl el Servlcio de ConservaCión de Suelos
un Plan, de acuerdo con J() dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1955, al que ha dado el mteresado su conformidad Las obrtls
incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos se
gundo y tercero del Decrete de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan ua Conservación del Suelo
Agr1cola de la citada finca, de una extensión de 254 hect/treas,
de las que quedan afectadas 7Q hectnreas.

Segundo.-El presupuesto e~ de 355036,50 pesetas. de las que
179.345,44 pesetas serán subvencionadas v las restantes 17fi.691,06
pesetas seran a cargo del propietar10.

Tercero.----.se I\utoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias para
la realización y mantenimlent0 de las obras y trabajos incluidos
en el referido Plan de Conservación de Suelos, as! como para
adaptarlo en su ejecución q las caraoterísticas del terreno y a la
explotación de la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de rea
lización de las obras, y para efectuarlas por si y por cuenta del
propietario en el caso de qUE' éste no las realice.

Lo que comuntco a V. 1 para su conocimiento y efectQs.
Dios guarde a V. 1 muchos años. '
Modrld, 28 de octubre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo, Sr, Director gener:al de Colonización y Ol'denación Rural,

ORDEN df' 28 de octubre de 1969 por la que se
aprueba la clasificación d·e las vias ~euar1as del
ténnino mu.nicipal de lti1!anueva (le G1lmiel, pro
vincia de Burgos.

tlmo. Sr.: Visto el expediente seguIdo para la clasIficacIón
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
'V1llanueva de Gumiel, provincia <le Burgos; y

ResultandQ que dispuesta la clasifica,ci6n de las vlas pecua
Jias existentes en el t€rrnino municipal de referencia, se pro
oedió. por el Perito agrlcoJa del E::stado adSCrito a la DireG
e1ón General de Ganadería, don Luis GonZál~arpip Alttla·
dn, a su reconoclmiento e Inspeceión, así romo a redaotar el
QPortuno proyecto de olasifica.e4.ón, habiendo st{fo oída la opl
IUÓIl de las autoridades locales;

Resultando que sometido a exp08id6n pública el precitado
proyecto, fué devuelto a 1m término debidamente diligenciado,
así como favorablemente informado por las antes citadas auto
ridades, con la sola objeciÓIl de lo referente al recoITido del

tt¡del de la Calera» desde el paraje «r...o.~ Enterrones» hasta
lugar conocido por «Mango de la s.art&1», que estIman no

ene carácteT de via pecuaria;
Resultando qUe el proyeoto de cla.sltlca.cl6n merecl6 favora·

ble Informe por parte de la Jefatura Provincial de Carreteras,
y que, por su parte, el Ingeniero Agrónomo de la Sec<:1ón de
'V1a.S Pecuarias, que dirigió técnicamente los trabaj,0S, se pro
puso fuera aprobada la clasi1icaciÓIl, según habia sido proyec
tada, con expresa demora l:'n lo referente al tramo del «Cordel
<le lo. C8Jera.», OQJeto de diseneión, en tanto no sean mear
PQractofl. nuevos anteced.entes sobre el parti.euIar;

Resultando que remittdo el expedIente a la Asesorla Jurt·
4ica del Departamento, informó en el se'Pt1do de ~ procla.
<lente su aprobaOo1ón en la fOrrna propuesta por la DIrección
General de Ganaderla;

Vistos los articuloo 1.° al 3.° 5.0 al 12 Y 2t3 del Reglamento
<le VI.. PeouBrlas de 211 de dlciembre de 1944, en relac!.;n con
1", pertInentes de lo Ley de Proce<llmfenlo Adlnlnlstrollvo de
1~ de IUllo de 195a;

COIlS1derlUldo que al carece'r~;\ ~u~Lccedentes bastantes que

~
ten de manera fnd.udable el car.ácter de via pecuaria en el

amo del «Cordel de la Calera», comp,ren<1ido entre los para
es «'Los Enterro~» y «Mmgo de la Sa,rtén», debe demorarse

o euanto se refiere a la clasi11ettCiÓtl de dIcho tramo, sin que
ello afecte s.! resto del coroel;

Oonsiderando Que la clasitlcacl6n na sido yroyectada según
previenen las d1.c:;.posic1ones vigentes, cgn el debtao estUdlQ de la..'i
necesidades Que ha de atender y siendo tlavorable! los tn!brmes
emttldos sobre ella;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los tequlsitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderla e intotme ~e la Asesorla .1ltrHllea. del De~
parte.mento, ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar la 'clB.f!:dfi~i6n de las nas pe.c:uarlas exi&
_ "" el lérmmo Dlllll!c!pBl de VilIanueva de Oumlel, pro
~l>eIo de Duzgoa, por lo que se cO%lSlo.,..,,:

VIn. pecuarfas necenr!a8

<Ce6_ Res.! de Merln¡¡,s•.-Anll1lum: 75,lID metros.
«Cordel de la C'alera».-(1'ramo primero. hasta. el pa;pa.]e «Los

EnterronW.l Anchuxa; 3~.61 lIlót"""
«"Vereda de :tos ~)),--Ahc:lri.lra; 20.89 metvo,<I,.

No obstante 10 qUe antecede, en flquellos tramos de v1a pe
cuaria ufe:cta-uoé' pOI especiule~ condiciones topográficas, paso
por zonas urbana:;, alteracIones pOI' el transcur8ü del tiempo en
cauces fluviales o situaciones de derecho, previstas en. el ar
ticulo segundo del Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura de
tales ¡,ramo.<;~,l-'r:-l ,j('f1l1itivamente tljada al practicarse ,su des
linde.

El recurrid!). Jllt'ccil,111 y tierna,'; ell'acteru;ticas de las vIas pe
cnn.rias que -s(' cia::iHcan Hguran en el proyecto de clasificación.
~uyo contenido se tendn'l presente en todo lo que les roecta.

Segnndo.-Demorar todo cuanto :oc l'pfiere a la dasificacióIl
del tramo del (Cordel de La Calera», eomprendido entre los
para1es ({Lo.:> Enterl'ones» '/ (Mango de la Sartén», hasta tanto
",ean aportad().", datn.~ () Anl:f'CfHientN' bastante!> sobre el par
ticular.

Tercero.--,Esta!·esojucion. que .se publicará en el ((Bolet1n
Ofieial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la provincia
paru general cOllül'ill1iento, ngüta 18. vla gubernativa, pudiendo
los que p,e consid(,ten afectadoR pOi' ella interponer recurso de
reposIción, previo al contencioso-administrativo, en la formah re
quisitos y plazos BcfialRdos en el artículo 126 de la Ley de t"~
cedlmiento Administrativo de 17 de julio de 19,58, en armolÚa.
con el artículo S2 y slguientes d0 la Ley de 2,7 de diciembre
de 19M). rli'gulnd(tr~ Df' 13 .r'lrisdicc!(Ín Contencioso-Admihi&
tl'ativa.

Lo que comunj('U a V. t. pata su ('unocímiento .Y efectos.
Dios guarde a V. 1. Jnllchús aüOf~

Madrjd. 28 de octll1JH' '[1" 1!,lfj9.-P. n (>] Subr\p~T'{'ta.rio, F. H€'l"~

nánde7: Gil

Ilma. Sr·. Uirf'"c1.ür genentl de Ganadería..

ORDEN de :!8 de oel·1I0Te de J969 por la que se
aüJ'ueha la cla8ificación de las vías pecuarias exis
ft'ntes eu el término muuici.'pul de Vinaroo, provin
da efe Caste1l6n.

Ilmo. Sr.: Vil;l:o el expediente ~wgu¡do para la clas1ftcación
de las vias pecuarias exist~nt€s en el ténniho municipal de
Vinaroz, provinoia de Caste116n. E'n el Que no se ha lormuiado
reclamaci'én alguna. durante su exposición públita, un;a vez &<U~
clonadas las dos vías pecuarias solicitadas por la H:enmandad
Sindjcal de L3br:adol'es y Oanader-os, siendo 1avbJiaple.s lps in
formes emitidos en relación con la mis.ma y cumplitlos todos lQS
requisitos legales de Lramitación;

Vistos los art.ículos }.<I al 3.0 y 1).0 al 12 del Regl,amento Qe
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con lQS
pertinentes dl' la Le:\' de Procedimiento Administrativo de 17 de
iulio de 19,58.

Este Ministerio de acuerdo con ia propuesta <.te la 01reoclán
~neral de Ganadería e informe de la Asesoría Junidica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificación de las VÍas ~ew.uie.s exis-
tentes e:n el término munidpal de Vinar'9i, pr'bvlti& de Ca~
Ulín, por la que ~ declar.a existen las síiWehtes

Vías pecua'r'ia::: 11.e.cesurt4$
«:Ve,reea del Barmnco del Sutrach o del Ag¡.u,a. Oli~\--,An

chut:¡i: 20,39 metr-os, Cf"lrrespondienuo 8, este término la xnlwd
de dicha anchUra.

«Colada del Camino üe Pe:fiísoola a Ulldecona»,-Anchura:
Ocho metros.

«Colada dei Camino Vie.1o de Rosell».-Anc:hura: 10 metros.
«Colada Camino de San Gregorio».-Anehura: Nueve metros.
«Cola.da del Caurino de las ~eguas.-Anchura: 10 metros.

El recorrido, dirección y demás caracteris~s de las v1as
expresadas figuran en el proyecto de clasitlea-c16n, redactado pOr
el Perito agrícola del Estado don Luil', García Gómez-Herrero,
cuyo contenido se tendrá presente en iodo cu.anto les afecte.

En aquellos tl'fl1110S de las mismas. afectados por situaciones
topográficas, paso por 7.Ona5 urbanas, alteraciones por el~
curso del tiempo en cauces fluvIales o situaciones de derecho
previstas rTI el artfoulo segundo del Reg·lamento de Vías Pe-
ouarias, su anch11l'a quedará cteíHritiva-mente tljada al pract1
carse su deslinde_

Segundo.~Esta Resolución, que se pubUca.rá en el «Boletín
Ollcial del EstadO» y en el {(Boletín Oflciah> de la provlncia
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los qUe se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición pr€"vio al coni€ncioso·administrativo, en le. torma, re.
qu1s1tos y plazos S€ñalados ~n el articulo 1~ de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. en arm-onía con ~l articulo 5L2 y m
guientes de 111 Ley de 27 de digiembre de 19M, regu1adbra de
la .Jurisdicción Contencioso-Admmistrativll.

.1,0 Que comunico a V. 1. para ~m conocImIento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madr1d. 28 de octubre de n.l6!J.--·P. D., el Subsecretario,

F. Hernández Gil.

Ilmo. Sr. L)J.rector general de 03:Iladeria.

•


